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EXTRACTO 

[Escñura No: ESO ] 

ACTO O CONTRATO: 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DE JULIO DEL 2020, (9:29) 

OTORGANTES 
Í OTORGADO POR 

Documento de No; Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente aeiidad: identiicación [Nacionalidad | — Calidad errata 

PAZMIÑO BLOMBERG ANNIKA [POR SUS PROPIOS [ECUATORIA |COMPARECIEN natural RSTINA Benecños CÉDULA 1oss1ae6s [ye e 

AFAVOR DE 1 
Si Documento de No, 4 Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente nidad Identificación [Nacionalidad]. Calidad rana 

UBICACIÓN ]| 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO, TUMBACO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA RIK S.A, 1 y 
  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA       
    

  

    
  

  

    

 



  

20201701041D00401 

Factura No.: 002-006-000009131 

      

   

«4d RAG 
En la ciudad de QUITO, el día de hoy ocho de Julio del dos mil vein ' 

ante mí DOCTOR DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO, Notario(fa) 

CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarfal, 

comparece el/la señor(a) PAZMIÑO BLOMBERG ANNIKA 

CRISTINA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1706814868 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en CUMBAYÁ, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía RIK S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede 

en mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que 

es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, 

por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA CUADRAGESIMA PRIMERA a mi cargo, 

una copia de la presente diligkncia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DQY FE. 

   

   
rio(a) Público(a): 

    

    

  

     [ALBORNOZ DONOSO 

  

DOGQTOR DOBRI MIGUI 

Identificación: 17065565        

 



  

  

  

RIK S.A. 

  

QUITO, ocho de Julio del dos mil veinte 

Señor(a) ¿HARI 

PAZMIÑO BLOMBERG ANNIKA CRISTINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía RIK S.A., 

otorgada el día ocho de Julio del dos mil veinte ante el/la Notario(a) 

CUADRAGESIMO PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

IPAZMIÑO TROYA ALVARO RODRIGO - 

PAZMIÑO BLOMBERG ANNIKA CRISTINA     
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía RIK S.A., para el cual 

he sido elegido(a). 

FIRMA: 

Be de ol 
PAZMIÑO BLOMBERG na 

PRESIDENTE 

CEDULA: 1706814868 

  

 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA HRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SJ . Sexo: MUJER 

Dada Sp Instrucción: SUPERIOR 

ED Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR CORDOVA PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: PAZMIÑO ALVARO RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BLOMBERG EMMA MARCELA 

Nacionalidad: SUECA 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha 8 DE JULIO DE 2020 
Emisor: DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

       ELES — N* de certificado: 204-322-64383 / ¡ 

tl 'l Ledo. Vicente Tarano G 
204-322-64383 Drrector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

cumento fumado electró: 

    

  

      

  

  

  

  

  

  

            

  

    

  

       

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https/virtual registrocwvil.gob ec, conforme a la LOGIDAG Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaMregistrocivil.gob ec 

 



   
    

   

   

   
   

        

   

   

  

    

    
       

REPÚBLICA DEL ECUADOR a ENE 
DINECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI, INSTRUCCIÓN 0 PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULA . SUPERIOR | EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
PAZMIÑO ALVARO RODRIGO 

CIUDA! APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

y 
1 

1 70881486-8 3 

PELOS ¡ 
'PAZMIÑO BLOMBERO. : BLOMBERO EMMA MARCELA - 
a CRISTINA: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN + 

QUITO 
2011-10-04 

de FECHA DE EXPIRACIÓN 
A 21 

FECHA DENACIMIE a 

ESTADO CIL Casada s 
A Pes $ SALAZAR CORDOVA $ i E 

“ CERTIFICADO DE VOTACIÓN —— 
24 - MARZO - 2019 can 

  

    
0032 F 0032 - 120 1706814868 
JUNTA No, CERMACADO No CEDULA NO. 

PAZMIÑO BLOMBERG ANNIKA CRISTINA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA PICHINCHA 

CANTÓN QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CUMBAYA. 

ZoNa: 

  

SDE LA JRV 

  

   

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMO PRIMIERA 

EL DISTRIGO METROPOLITANO DE QUITO.- 
1 AYRIBUCIÓN ESTABLECIDA 

    

  

   

  

  Dobrí Albornoz Doro: 
mora ryo NN


